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Sabanalarga- Atlántico, 9 DE JULIO DE 2021 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
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EJECUTANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS VIPEBA “COOPVIPEBA”  
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INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, en 
donde el Dr. Alfredo García Barraza, en calidad de apoderado judicial, allegó escrito mediante correo 
electrónico, en el cual se aportó nueva dirección de la parte demandada para efectos de notificación, 
sírvase proveer, secretario, Julio Diaz 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SABANALARGA - 
ATLANTICO  
Sabanalarga- Atlántico,9 DE JULIO DE 2021 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, ténganse, como nueva dirección para efectos de 
notificación de la parte demandada, señora LINA VELEZ RODRIGUEZ, la siguiente: CARRERA 19 
No. 14 – 27 DE SABANALARGA (ATLANTICO). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUEZ 

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 
SABANALARGA-ATLANTICO 
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NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ESTADO No.70    
   DE FECHA  12 JULIO DE 2021          

A LAS 8:00 AM 

JULIO DIAZ - SECRETARIO 


